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Ministerio de Marina y Aire Comandantes de Infantería de Ma-
rina : Don José Núñez de Castro y
Ruiz y don Antonio Auñón Comes.

sé López Borrego y don José Medina
Ruiz.

Dado en Barcelona, a veintiuno de
noviembre de mil novecientos treinta

Auxiliares de los Servicios Técni-
cos :Don José Fernández Soria, don
Diego Cruceiras Jiménez y don Luis
Palacios Martín.

DECRETO Capitanes de Infantería de Mari-
na : Don Emilio Escuaín, Sánchez y
don Marciano Gutiérrez Gutiérrez.

y seis

MANUEL' AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

Indalecio Prieto
A propuesta del Ministro de Ma-

rina y Aire y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministos, Tenientes de Infantería de Mari-

na :Don Carlos Arriaga de Guzmán.
Mecanógrafa : Doña María Gloria

Martínez Pellicer.Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° El personal que a

continuación se relaciona causará ba-
ja definitiva en la Armada, con pér-
dida de empleo, sueldos, gratificacio-
nes, derechos pasivos, honorarios,
condecoraciones y demás prerrogati-
vas o emolumentos que puedan co-
rresponderle:

Coronel Médico :
Sánchez Gómez.

Don Joaquín Taquígrafo de la Escuela de Gue-
rra Naval : Don Juan Cadenas Ca-
mino.

ORDENES

Capitanes Médicos : Don Alberto
Pelegrín, Cervera y don Vidal García
Bragado.

Exorno. Sr. :He resuelto conceder
el empleo de Brigada de Aviación,
con la antigüedad de primero de oc-
tubre último y efectos administrativos
de primero del actual, como compren-
dido en la Orden circular de n del
citado octubre («D. O.» número 208),
a don Eduardo Muñoz Sanz, el cual
deberá ser clasificado en el empleo de
Sargento del Arma citada, con la an-
tigüedad de 4 -de agosto próximo pa-
sado, fecha en que empezó a prestar
sus servicios como piloto .de aero-

Artículo 2.0 Quienes de entre los
depuestos por virtudl de este Decreto
pudieran- acreditar en su día que han
permaneido invariablemente fieles al
régimen, serán repuestos en sus res-
pectivos empleos con los honores y
preeminencias correspondientes ; esta
reposición se hará por Decreto y pre-
vio acuerdo del Consejo de Minis-
tros.

Comandante eclesiástico :Don Víc-
tor V. Vela y Marqueta.

Comandante Auditor : Don Luis
Torres-Quevedo del Hoyo.Capitanes de Corbeta : Don José

Luis de Ribera y Egea, don Felipe
Abarzuza y Oliva, don Ramón de Ca-
rranza y Gómez, don Julio Guillen
Tato, don Juan Cano. Manuel Aubá-
rede y don Isidro Sáiz Corratge.

Capitanes Auditores : Don Jaime
Martín Santa Oialla y Ezquerdt» y
don Grgorio Sanguino Benito.

Oficial segundo Naval
miro Castro Llano.

Don Casi-
Dado en Barcelona, a veintiuno de

noviembre de mil novecientos trein-
ta y seis.Tenientes de Navio :D. Julio Bfu-

garolas Aguilar, don José Verdaguer
Puigimartí, don José Garnica Pombo,
don Luis Verdugo Font, don Andrés
Galán Armario., don Martín Rubio
Hernández, don Francisco Núñez
Olañeta, don Camilo Carrero Blan-
co, don José María de la Puerta y
Yáñez Barnuevo, don, José Acebal e
Iñigo, don Ramón Zanón Aldaluz,
don Antonio Alvarez Osorio y Ca-
rranza, don Rafael Ravina Poggio,
don Ignacio Molina Gómez, don En-
rique Polanco Martínez, don José
Bascon,es Pérez, don Antonio Mon-
tes Castañeda, don Alejandro de Ory
y Castedo, d'on Aquilino Prieto, Gar-
cía, don José Luis Fernández Peña,
don Manuel Valdemoro y López de
Varo, don António Capilla y Revuel-
ta, don Manuel Mora Figueroa, don
Fernando Solís y Núñez de Prado
y don Diego. Feria Hernández.

Auxiliares Navales :Don Nicanor
Soto Vidal, don, Manuel Vázquez Ta-
sende, don José Vázquez Montero,
don Victoriano López de la Fuente,
don Julio Porto Vigo, don Francisco
Vico Belmon'te, don Ismael Gonzá-
lez Blanco, don José Fuenmayor Dúo
y don Ramón Parra Montes.

plano,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

Indalecio Prieto

Valencia, veintiuno de noviembre
de mil novecientos treinta y seis.

INDALECIO PRIETO
Señor

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del Ministro de
Marina y Aire,

Exorno. Sr.:Como continuación a
la Orden circular del 18 del actual
(«Gaceta» número 326),

Auxiliares de Artillería :Don Ma-
nuel Estudillo Barbuda, don Eduar-
do Sánchez Rodríguez, don Gabriel
Estban Carazo, don Manuel Zaldívar
Guzmán, don Antonio Ruiz Ocaña,
don Luis Coello Girón, don Federico
Bcltrán del Castillo, don Cristóbal
Pérez Soler, don Gonzalo Vidal Var-
gas, don Adolfo Ariz Jiménez, don
José Cabezón, Freiré, don Luis Mateo
Rodríguez Otero, don Saturnino
Sánchez Ralo, don Diego Romera
Utrera y don Amadeo Salgado Pérez.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. En virtud de lo

dispuesto en el artículo segundo de
los Decretos de 12 y 16 de septiem-
bre y 16 de octubre del corriente año,
se reponen en sus respectivos em-
pleos, con todos los honores y preemi-
nencias correspondientes, por haber
acreditado que han permanecido in-
variablemente fieles al régimen, a los
siguientes individuos de la Armada:

He tenido a bien conceder los em-
pleos de Teniente y Brigada Mecáni-
co, respectivamente, a don Conrado
Abad Valero y a don Enrique Ra-
món Martínez, con la antigüedad de
¡primero de octubre último y efectos
administrativos de primero del mes
actual.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento.

Valencia, veintiuno de noviembre
de mil novecientos treinta y seis.Oficial segundo de Sanidad :Don

Jesús Rodríguz Topete.
Teniente de Intendencia : D. Ra-

món María Dou Abadal. INDALECIO PRIETO

Alféreces de Navio :Don José Ma-
ría Mateo Vivancos, don José Mosco-
so del Prado, don José María Wer-
ner Bolín, don Agustín Albarracín
López, d'on José R. Fernández Mesa
y de Hoces, don Luis Cadarso. y Gon-
zález, don José Bertrán de Lis y don
Juan, Moréu Hurtado.

Auxiliar de Sanidad :Don Ramón
Barragán Andrade.

Auxiliar de Sanidad :D. Celestino
García Castaño.

Señor.

Auxiliares de Oficinas : Don Enri-
que Pardo Oohoa, d'on Emilio Nava-
rro. García y don Arturo Alvarez
Ruiz.

Buzo de primera clase :D. Joaquín
Solano Campillo.

Excmo. Sr.:Este Ministerio se ha
servido disponer sea ascendido al
empleo de Auxiliar del Cuenpo de
Aeronáutica Naval el Maestre de
Aeronáutica don Ciríaco Cortes Pi,
con la antigüedad de 19 de julio úl-
timo, y efectos administrativos de la
revista siguiente, debiendo ser esca-
lafonado entre los de su mismo em-
pleo don Jaime Maquivar y don Ma-
nuel Fernández Sobrino.

Buzo de segunda clase: D. Juan
Carreño García.

Segundos Maquinistas : Don Jca
quín Mora Rosende, don Juan Re
man Pérez y don Francisco Rcn
Suárez.

Auxiliar de los Servicios Técnicos
D. José Breijo Cagaravilla.

General de Ingenieros : Don Ma-
nuel González Aledb.

Operario de la segunda sección de
los Servicios Técnicos : D. Lorenzo
Hernández Calvo.Teniente Coronel de Ingenieros

Don Pedro Vargas Serrano.
Comandante de Ingenieros

Antonio Galvache y Cerón

Tercer Maquinista
lar Guerrero.

Don José A
Escribiente de la Maestranza :Don

José Romero Olmos.Don Auxiliar de Torpedos :D. Leonar-
do Garófano Márquez. Artículo segundo. Este Decreto

surtirá sus efectos desde las respec-
tivas fechas en que fueron baja en
la Armada quienes aparecen com-
prendidos en él.

Valencia, veinte de noviembre de
mil novecientos treinta y seis.Capitán de Ingenieros

de la Figuera y Calín.
Comandante de Artillería : Don

Luis Ruiz de Apodaca y Saravia.

Don José Auxiliares de Máquinas :Don Juan
Maréu Anón, don Ricardo Alvarez
Hermida, don Manuel Rey Campos,
don Lucas Orcero Martínez, don Jo-

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario del Aire.
Señores
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Exorno. Sr. : Como resultado de
instancia presentada por el Oficial se-
gundo de Aeronáutica Naval don
Hermenegildo Richard González, so-
licitando licencia por enfermo para
Muro de Alcoy (Alicante), y de con-
formidad con el acta de reconoci-
miento verificado por la Junta de Mé-
dicos correspondiente, este Ministerio
se ha servido conceder al expresado
Oficial los cuatro meses de licencia
solicitados.

Vocales: D. José Gregori Martí-
nez y don Teodoro Navarro Navarro.

Fiscal Jefe :D.Juan Garzón Pérez.
Teniente Fiscal :D. Enrique Gar-

cía Torres.

Ministerio de la Gobernación mente concurren, se autoriza a dichaentidad a disponer de la suma que sele entregue, caso de que así fueranecesario, para la prestación de susservicios de comunicaciones mar ítimas.

¿

ORDEN

Excmo. Sr.:Como resolución a las
peticiones de reingreso individual-
mente formuladas, en cumplimiento
del Decreto, rectificado, de 27 de sep-
tiembre último («Gaceta» del 29),

Abogado Fiscal: D. José Marco
Arges y don Antonio Ferrer Es-
querdo.

Tercera. El metálico sobrante silo hubiere, y los valores que se obtengan, serán depositados por la Dirección general de la Marina Mer"cante, a disposición de la misma enel Banco de España, hasta tanto seliquiden, totalmente, y en la parte co-rrespondiente a cada uno, las respon
sabilidades contraídas por los Conse"
jeros de que se trata.

Tribunal número dos

Presidente :D. Enrique Cerezo
Cardona.

Este Ministerio ha acordado sepa-
rar definitivamente del servicio, con
arreglo al apartado D) del artículo
tercero de la mencionada disposición,
a los funcionarios del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia que a con-
tinuación se expresan :

Valencia, veinte de noviembre de
mil novecientos treinta y seis. Vocales: D. Rafael Supervía Za-

honero y don Pedro Díaz Arias.INDALECIOPRIETO
Señor Subsecretario del Aire. Fiscal Jefe: D. José Luis Galve

Loshuertos.Señores
Teniente Fiscal: D. Enrique Do-

menech Solís.
Inspector de primera clase, don

Miguel Crespo Gato.

Cuarta. La Dirección general dela Marina Mercante podrá conferir
% k del Es tado en iaCompama Transmediterránea, el cumplimiento de la presente Orden

Quinta. De cuantas diligencias
deban practicarse para la ejecución deesta Orden y de sus resultados sedará cuenta a la Intervención del Es-tado en la Compañía Trasmediterrá-na, a los efectos oportunos.

Valencia, veinticuatro de noviem-bre de mil novecientos treinta v
seis. J

En virtud de lo dispuesto en Or-
den ministerial de 16 de septiembre
próximo pasado («D. O.» número
J 97)) y como continuación a Orden
ministerial de 23 de dicho mes, pro-
cede ascender a Auxiliar de Aeronáu-
tica Naval a los alumnos en prácti-
cas (Maestres) que a continuación se
expresan, con antigüedad de prime-
ro del actual y efectos administrati-
vos de primero de diciembre próximo.

Abogado Fiscal ;D. Amador Cah-
del Villora.

Inspector de segunda, don Maria-
no Encinas Prado.

Cada uno de estos dos Tribunales
queda facultado para designar un
Secretario y tres Oficiales mecanó-
grafos, que les auxilien en el cum-
plimiento de sus funciones.

Agente de primera, don Francisco
Antrás Rivera.

Agentes de segunda, don Rafael
Ruiz Ipola, don Felipe Comesafia
Fonseca y don José Escalona Nicas.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Agente de tercera, don Ángel León
Gonzalo.

Valencia, 25 de noviembre de 1936
P. D., Mariano Sánchez Roca.

Auxiliar de Oficinas de primera
clase, don Bernardo de la Miera No-
zaleda.A los alumnos Francisco Escapa

Leal y Aimílcar B. del Palacio Val-
cárcel, que fallecieron en defensa de
la República, se les considerará as-
cendidos, con antigüedad de 19 de ju-
lio último y efectos administrativos
de primero de agosto siguiente.

Señor Subsecretario de este Minis Auxiliar de Oficinas de segunda,
don Antolín Martín Marcos ;y

B. GINER DE LOS RÍOSterio
Señor Director general de la Mari-na Mercante.Vigiante Conductor de primera,

don Juan Gómez Sánchez.
Iltmo. Sr. :Viene observándose en

el funcionamiento de los Tribunales
y Juzgados Especiales nombrados
para entender en los delitos de rebe-
lión y sedición militar y contra la
seguridad exterior del Estado, cier-
ta práctica viciosa que este departa-
mente se halla en la obligación de
subsanar, de tal manera, <jue sin cau-
sar perjuicio alguno a los funciona-
rios que intervienen en los citados
Tribunales y Juzgados, representa al
mismo tiempo una economía, para los
intereses públicos del Estado; y, a tal
efecto,

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, notificación a los inte-
resados y demás efectos.

Señores

Relación de referencia
Valencia, veinte de noviembre de

mil novecientos treinta y seis.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROSManuel Martínez Piedra.
Juan Ferrer Capó.
Rodrigo Rodríguez Pineda
Andrés Fernández García.
Ricardo Domingo Bochaca
Jaime Roca Valaguer.
Severo Forcadell Alvarez
Antonio Núñez Chazorra
Manuel Gener Berenguer
José Torres Carrillo.
Miguel Mulet Alomar.
Manuel Hiraldo Pueyo.
Juan Vinet Roger.
Francisco Escapa Leal

A. GALARZA
Excelentísimo señor Director general

de Seguridad. Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas hecho en laC. E., número 38.503, por 650 pese-
tas, fecha 23 de octubre de 1935, se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

Ministerio de Comunicaciones
y Marina Mercante

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero. A partir del día primero

de diciembre próximo queda suspen-
dido el derecho al percibo de dietas
del personal de las carreras Judicialy Fiscal, al menos que ejerzan sus
funciones en localidad residente fue-
ra de la provincia en la que presten
sus servicios.

ORDEN Madrid, veintiocho de diciembre de
mil novecientos treinta y seis.Para cumplimiento del Decreto de

21 de agosto de 1936 («Gaceta» del
día 22), sobre incautación de bienes
de los Consejeros de la Compañía
Trasmediterránea que en el mismo se
relacionan,

»
cido)

(falle- El Contador,
Alfonso Esteban

(A.—1.323)Ricardo Yáñez Vigo.
Celso González Marios
Esteban Nazario Ortiz.
Juan Calderilla Cicilia. Este Ministerio ha itenido a bien

disponer q¡ue por la Dirección gene-
ral de la Marina Mercante se proce-
da a la incautación material de di-
chos bienes, con arreglo a las si-
guientes instrucciones:

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas hecho en la
C. E., número , por 850 pe-
setas, fecha 27 de noviembre de 1935,
se anuncia será expedido, anulándose
el primitivo, si durante treinta días,
desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario.

» Amílcar B
cárcel (fallecido)

D. José ¡Mercadal Amatller
» Victoriano R. Castañedo Ez-

del Palacio Vat-

Segundo. Las remuneraciones de
citado personal se ajustarán estricta-
mente a las reglas siguientes:querrá.

D. Manuel Martínez García.
» Arturo Vilches Ramírez.
» Sebastián Checa Garrido.

Valencia, veinte de noviembre de
mil noveceintos treinta y seis.

INDiALECüO PRIETO
Señor Subsecretario del Aire.
Señores...

a) Los Presidentes y Magistrados
de los Tribunales Populares Especia-
les y Presidentes de los Jurados de
Urgencia serán equiparados en sus
haberes a los de los Magistrados de
ascenso, los primeros, y Magistrados
de entrada, los segundos y terceros.

Primera. Por la Dirección Gene-
ral de la Marina Mecante se oficiará
a los Directores de ios Bancos de las
distintas localidades donde residan o
hayan residido ilos Consejeros com-
prendidos por el Decreto menciona-
do, para que se le informe sobre el
movimiento y las existencias de cuen-
tas corrientes y depósitos de valores
de dichos Consejeros, a partir del día
22 de agosto último, y panga a dis-
posición de la misma los saldos de
las primeras y los valores deposita-
dos existentes en la fecha citada o en
aquella en que llegase a poder del
Banco la ((Gaceta» del día que secita.

Madrid, veintiocho de diciembre de
mil novecientos treinta y seis.

El Contador,
Alfonso Esteban

(A.—1.324)b) Los que sirvan los Juzgados
Especiales percibirán el sueldo que
actualmente disfrutan los Magistra-
dos de entrada.Ministerio de Justicia Solicitado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas hecho en la
C. E., número 6.852, por 850 pese-
tas, fecha 26 de febrero de 1936, se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

c); Las remuneraciones de los Fis-
cales serán :

ORDENES Fiscal Jefe, sueldo similar al de
Fiscal de Audiencia provincial deIltmo. Sr. :Haciéndose preciso pro-

ceder a la reorganización del Tribu-
nal Especial Popular que venía fun-
cionando en esta ciudad, y creado en
la misma por Orden de esta fecha,
un segundo Tribunal ; de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto
de 25 de agosto próximo pasado,

ascenso
Teniente Fiscal, sueldo similar al

de Fiscal provincial de entrada. Segunda. De las cantidades que
se hagan efectivas en metálico se pon-
drá a d'isposicón de la Compañía
Trasmediterránea la suma de once
millones doscientas una mil seiscien-
tas dieciséis pesetas y un céntimo, en
que apareció disminuido, indebida-
mente, el fondo de seguros de la
misma, o la parte de ella que se ob-
tenga, para que se aplique a reponer-
lo, si bien, y en atención a las cir-
cunstancias excepcionales que actual-

Abogado Fiscal de Tribunales Po-
pulares Especiales y Fiscal de Jura-
dos de Urgencia, sueldo de Abogado
Fiscal de término. \u25a0

Madrid, veintiocho de diciembre de
mil novecientos treinta y seis.

El Contador,
Alfonso Esteban

(A.—1.325)Este Ministerio ha resuelto que di-
chos Tribunales queden constituidos
de la siguiente forma:

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de noviembre de 1936
Juan García Oliver.Tribunal número uno IMPRENTA PROVINCIAL

¡-s :?seo del Doctor Esquerdo, núas. $*Presidente: D. M. Marino López Señor Subsecretario de este Minis-
iLucas teno
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